
 

 

 
SOLICITANTE FOLIO 00846421 

Presente.- 

 

En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 
de folio 00846421 el día 13 de julio del año 2021, en la que solicita: 
 

“Reciba un cordial saludo de quien suscribe, en apego a los derechos que me confiere el artículo 6 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 fracciones II, IV, V y 131 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; me permito solicitar al OPLE, 
amablemente, la siguiente información en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 
género 
 
Número de denuncias y quejas recibidas contra el delito de violencia política en razón de género, 
desagregados por sexo, fecha y municipio. 
El número de medidas solicitadas a las autoridades competentes. Desagregadas por año y mes. Favor 
de enlistar y desagregar si son de naturaleza jurisdiccional o administrativas. 
El número de sanciones aplicadas a las conductas que constituyeron violencia política contra las 
mujeres en razón de género, de acuerdo con la normatividad. 
Información adicional que considere relevante, que se tenga disponible, en torno al tema de violencia 
política en razón de género en el periodo señalado. 
Número de casos recibidos que no han sido competencia del OPLE y, en caso de que hayan brindado 
asesoría, ¿a qué autoridades competentes fueron remitidos estos casos? 
 
La información anterior, solicito -amablemente- sea enlistada en las fechas del INICIOS DE 2016 AL 
ÚLTIMO DÍA DE JUNIO DE 2021. 
Por último, requiero saber ¿qué acciones llevan a cabo -de manera general y específica- para 
fortalecer la prevención, atención, erradicación y sanción del delito de violencia política contra las 
mujeres en razón de género? Requiero información, igualmente, del presupuesto asignado a cada una 
de las acciones, desagregado por año, de septiembre de 2016 A 2021. 
 
Lo anterior, de acuerdo con los artículos 36, 38 y 48 Bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia. Sin más por el momento, quedo de usted y le agradezco la atención al 
presente.” 

 

Al respecto, anexo al presente le hago llegar la información solicitada. 
  

La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 

aclaración. 

 
A T E N T A M E N T E 

Culiacán, Sinaloa, a 11 de agosto de 2021 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
C.c.p. Archivo. 
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